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GOBIERNO CIVIL
DE 1.2.

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular Núm. 543

Por este Gobierdo Cb;i1 se conce-
de autorización con esta fecha a los
vecinos de Priego doña Amelia Lu-
que del Rosal, don Fran.:isco Luque
del Rosal y don Antonio Ruiz Amo-
res Rubio. para que durante un pla-
zo de dos meses puedan proceder
a la colocación de preparados de
estricnina, para esterminar los ani-
males dañinos existentes, en las fin-
cas •Valcleinfiernos • , •Huerta Pedra-
jas , y •Venta y Otivilloss.

Lo que se hace público en este
periódico oficial para general corio-
cirnignio y efectos correspondientes.

Cordoba 6 de febrero de 1950.-

EI Gobernador Civil, losé María
Revuelta Prieto.

'Diputocij,n Provincial
de Córdoba

Núm. 567

, Comisión Administradora del Impuesto poro
la Prevención del Paro Obrero

Esta Comisión Administradora, ha
acordado anunciar la subasta de las
obras de reparación de explanación
y firme de los kms. I: al 14'910,
ambos -inclusive, del camino veci-
nal «DEL KM. 40 DE .LA CARRE -
`l'ERA DE MONTORO A. RUTE A
CORDOBA POR EL CAMINO VIEJO
DE CASTRO DEL RIO» (Término
de Córdoba), cuyo presupuesta de
contrata asciende a la cantidad de
DOSCIENTAS QUINCE MIL NOVE-
CIENTAS TREINTA *Y * 'CINCO PE-
SETAS CON , CINCUENTA CENT!-
MOS. lo que se anuncia la con-
vocatoria de la misma. conforme al
Reglamento para la contratación
d e Obras y Servicios a cargo ' de las
Entidades , municipales de dos de
julio de mil novecientos veinticua-
tro de apliacien a las Diputaciones
por el Decreto de ocho de septiem-
bre de mil novecientos treinta Y
dos.

ti-

iZeglamento de 2 cie Julio de 1924

.krtículo 20.— Las entidades municipales abonaan.

en primer termino. al Notario que. en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
memos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de -inserci:m de lbs anuncios cn Ls pea&

dicos, cuidando de reintegratse cid rernataM:e si lo
hubiere. del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6. <! de este

Reglamento.
ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instan:la de parte sin que abonen lot

Interesados cl importe de sti publicación o garanticen

el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella. 	 •

A

,

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

, 	.
EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . 	 . 18 I. 	 Trimestre 	 . 21
Seis meses . • 30 	 Seis meses 	 . 36

Un año 	  5466Un año 	
Venta de número suelto del año corriente 	 . 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »

Id. de id. 	 id. de dos anos anteriores. 1'50 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Pea l r.s Ordenes de

18 de I'larzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DiAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

piles • de transcurrido veinte ,t,ainbien
hábiles, contados desde el. siguiente
al en que aparezca, este . anuncio
en el «Boletín , Oficial • del Estado›,
bajo mi Presidencia o la del señor
Vocal que haga mis veces' o en
-quien delegue, asistido de otrn se-
ñor Vacal nombrado al efecto por 1.9.
-Cdmisióth 	 • 	 _ •

El presupuesto,ff con--
'iones y demás documentos, se en-
eaentran a disposición de aquellos
a quienes interesen, en ,la Secreta-
ría de esto Excma. Diputación, du -
rante los días y horas,liá.6iles,

* partir de la publicación de • este
anuncio, hasta la víspera deI
que deba terminar la presentación
de pliegos para la subasta:

Las proposiciones se— -harán ee.
pliegos cerrados, qne presetitarán
en la Secretaría de esta Diputación
durante las horas de las 'diez A

las trece, .desde el siguiente día en
que' aparezca ésta convocatoria,
hasta último que resulte hábil con
anterioridad al en que deba tener
lugar la subasta, extendiéndose en
papel de cuatro * pesetas ron seten--
ta y ciaco céntimos, con arreglo al
modelo adjunto, acompañándose
ei'dirla de licitador o -documento qu,_.
acredite su personalidad y el res-
guardo de haber const•iluído en !a
Depositaría 'de Fondos provinciales
o en la Caja General de Depósitos,
el de CUATRO MIL TRESCIENTAS
DIEZ Y OCHO PESETAS CON SE-
TENTA Y UN CENTIMOS, o sea el.

- dos parsciento del' presupuesto que
sirve de tipo para la sUbasta, como
fianza • provisional, la que se eleva-
rá Poi . adjudicatario.d e las obras

hasta la cantidad de 8.637'42 pesetas
(OCHO MIL. SEISCIENTAS TREIN-
TA Y SIETE ' PESETAS CON' CUA-
RENTA Y DOS CÉNTIMOS). impor-
te del cuatro _por ciento de dieho
.presupuesto, romo fianza -definitiva

así ' como la complot-imitarl a , en su
caso.. con arreglo , a lo prevenido en
la Ley de diez y'siele de octubre de
inil novecientos cuarenta ' Pudiernb
constiluirs,e. las expre gadas'7 fianzas
cil cédulas det Banco de 'Crédito
Lucid de España. 	 • t

El plazo de ejecución. de las obras:

Artículo 1.° —Las Leyes obligarán en la Península. o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
id no dispusiere n lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

que exhibe al presentar este pliego,
enterado del anuncin publicado poi

Cornisión• Administradora , del Im -
pnesto para la Prevenci4 del Palo

Obrero, para. la • eontratación
subasta pública de las obras de. re-
pa-ración de explanación y firme de
los km* s. I al -14'910, ambos inclusi-
ve, del camino vecinal DEL KM. la
DE LA CARRETERA DE MONTORG
A RUTE A CORDO-BA POR E!...
CAMINO VIEJO DE GASTRO DEL
RIO (Término de Córdoba), as¡ ro-

.mo del presupuesto y pliegos ele
•condiCiones que han de. regir en 1-1)

referida subasta y.' en la ejecución
*de las obras dichas, se compromet'
n ejecutarlas por la cantidad de ..
	 ,• .(en letra) pesetas
	  céntimos, acompn.
fiando el documento que acredi 4I.

-haber -• constituido el depósito de
CUATRO MIL TRESCIENTAS DIEZ
Y OCHO PESETAS CON SETENTA
Y UN CENTIMOS. importe- del, dos
por cien-lo del presupuesto que sir•
V(' de tipo para la subas' y c011 el
compromiso de abonar a 10s obreros
empleados en los* obras. las remn-•
neraciones „mínimas_ fijadas por 1-19

'Organismos competentes o que pue -
dan fijarse por los Mismos. de ¡tener
do con lo que -se dispone en el Real
Decreto Ley do seis de marzo de
mil noveeientos veintinueve.

(Fecha y fi.rma del proponente)
(Si se desea, ,pueden fijarse lt

-remunero-clones mínimas que se'
abonarán- a les obreros. en relación
adjunta a la proposi-ción; -debiend
consignar e.n1a misma, - que no se
trabajarán' hiwas extraordinarias,
en el Caso do que n9 SP doren-inflen

los . salarios que han de abeiniii•

por ellos).

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 568

Comisión Administrddero del Impuesto para
la Prevención del Poro Obrero

Esta. 'Comisión Aelministradoul
11;1 acordado arrotejar leí subasta ie
las obras de repetraeión de expla -
nación y firme de los km.s. 1 eJ
8'267, ambos inclusive'. del e•enniao
vecinal, «DE BAENA A ZUHERCS",,

La subasta tendrá lugar ante no.. será el de catorce meses, conlado:;,

tarjo, en • el , Salón de . Sesiones de desde el siguiente día al en que

esta Diputación a las once horas del haga quince después de adjudicad?.

día prirnerd que resulte hábil des- definitivamente la subas;ta; y las
unidades de obra ejecutada se abo-
narán al contratisla por medio de
certificaciones expedidas por la Sec

ción de Vías y Obras provinciales y
aprobadas por el señor Presidente
da la Comisión Administradora del
Impuesto para la Prevención del Pa-
ro Obrero, con cargo a sus fondos
hasta la. cantidad de ',CIENTO
OCHENTA Y SIETE MIL SETECIEM.
TAS SETENTA PESETAS y el resto
hasta la suma en que sea adjudica-
do el rernale; en su caso, con cargo
a fondos Provinciales.

El bastante° de. 4 poderes de las
personas que comparezcan en -noni
bre de. los licitadores que no lo .ha•-74
gan por sí 'se efectuará por el Le-
trado de la Excelentísima- Diputa -'
(ión don Joaquín de Velasco y Na-
'era o por quién haga sus veces.

Conforme- • a lo dispuesto . en el
apartado a) del Artículo primero
del- R. D. Ley de seis de. marzo d...!
mil nove.cientoS veinte y nueve,
licitadores tendrán .1a obligación :le
declarar' sus proposiciones las
remuneraciones mínimas que perci-
birán . por jornada legal de trabajo
y por . horas . .extraordinarias que se
utilicen dentro de los limites
los obreros de -cada ofició y cat,-
goría.; que - hayan de ser :"empleado-;
ea las mencionadas obras, o consig.
liarán que se- atendrán respecto
tal extremo, a las disposiciones
los Organnnos que regulan dich
salarios. advirtiéndose que serán
desechadas las proposiciones
que si se señalan dichas remunera
ciones mínimas, éstas sean . inferio,,
res -a los tipos consignados por los
Orgänisinos competentes.. 	 ,

También queda obligado el lieit::
do' . al abono de, . todos los impuestcs
creados Y que se creen,Áisí como t-21

de los anuncios que 40-1 publiquen
referentes a estas obras, gastos d-

esuriturn. etc. 	 •• 	 •

Córdohn seis de febrero de mil „no-
vecientos cincuenta—El Presiden-

te, Enrique Salinas.

- MODELO DE PROPOSICION

Don N 	 N 	 N 	
mayor de edad. vecino de 	
	 ron 	 6•dulm 	 personal

Ministerio de Cultura 2024
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ANUNCIO•t DE SUBASTA
No ' habiendo tenido efecto por

falta de . postores la primera : subas:-
'tel.' anunciada en el «Boletín Oficial

• del Estado» • número - trescientos
cineuenta y cinco, correspondiente
al día veinte y uno de diciembre
próxinio pasado y en el BOLETIN
OFICIAL cM -la provirida número
trescientos de diez y siete de ci-
tado mes, .para el Suministro por
raciones a los Establecimientos de
esta Beneficencia provincial, du-
rante* el quinquenio de• mil nove-
cientos cincuenta 'cincuenta y
cuatro; por decreto de fecha trein-
ta del mes 'anterior y en uso de kv,:
facultades , 'que me están conieridas
.he resuelto • convocar la segunda
subasta que tendrá lugar conforme

pliego de condiciones y &Más
documentos que sirvieron de. base

para la primera, que ..se encuentran
a disposición . de aquellos a quienes
interese en el Negociado. de Bene -
ficencia de la Secretaría de la Cor-
poración, durante, los. 'días y horas
hábiles de oficina. • dOnde podrán
se t . examinadps.-

ha subasta se , verificará. ante
Notario que deaigne la Delegación
del Ilustre. Colegio Notarial, a las
doce horas del día después-de , trans-
curridos _veinte, contados desde el
siguiente al en . cine aparezca inser-
to este anuncio .en el «Boletín, Of r-
eja]. 	sip,uiente há-
bil ' caso de - ser domingo .0. día fe-
riado.

Córdoba uno de febrero . de mil.
novecientos . CilICUPnta.--E1 Presi-
dente, Enrique Salinas-.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 544

Por el Minsterio de Hacienda, se
ha firmado con fecha 1 ° de feorero
de 1950 el siguiente acuerdo: : .

Vista la comunicación en que el
Sr. Sindico Presidente del Colegio
de Corredores de Corhercio de Cór-
doba, participa el fallecimiento de.
don Pafael Gue r rero Lama, Corre-
dor de Comercio colegiado de la
plaza mercantil de Córdoba; Con-
siderando que, según el número 2 °
del artículo 45 del P.'glamento de 26
de julio de 1929, el cargo -de Co-
rredor de Comercio caduca por fa-
llecimiento del Corredor que. con
arreglo al articulo 47 del propio , Pe-
glamento ha de poner en conoci7
miento del Ministerio de Hacienda la
Junta Sindical, para que se declare
la caducidad del nombramiente;

Considerando que, según lb dis-
puesto en el exp resado artículo en
armonía con los números 98 y 946
del Código de Comercio y 67 del
Reglamento interino de Bolsas, al
propio tiempo se declarará abierto
el plazo de seis meses para que se
formulen contra la fianza del Co-
rredor las reclamaciónes que 'pro-
cedan; este Ministerio se ha servido
disponer:

1.° Que se declare caducado el

,iputa,çión> rovincial
, 	 C.cii-doba

.4Q.,?Le
"

on trata
ci -40.1. e t 	 ida 	 e 7 C1 r,

nie.'w§ •* - -4-'-e-RE S 	 T
CUNTX IlütvE SE 'A CON
DOS CENTIMOS, • por, lo que Q:.•
anuncia la eonvocatoria de la mis -
nia, conforme al Reglamento para
la Contratación cle .:70bras•-:y: - .Servi-
dos a cargo de leu.4. Entidades mu-
nicipales de dos de julio de '14 no,
vecientos veinte y cuatra. de
eación ü las Diputaciones del De-
creto de 'Ocho de septiembre de mll
l'iovecientos treinta y dos.

•'La subasta tendrá lugar ante No-
- ta p ió, en la Salón de Sesiones 92-•
cesta Diputación, a las onee horas.
del día: prienero que resulte hábil.
después de transeurridos'veinte lam-

. bien hábiles : contados desde el si-
guiente al en que aparezca ost-
anuncio en el «Boletín Ofieial del
Estado». bajo • mi Presideneià. o 1;3
serien- Vocal que haga mis veces o

qinen 'delegue. asistido de otro
señor Vocal nombrado al . efecto por

CoMisión.
El presupuesto. pliegós de condi,-

chales y deMás documentes, se en -
(melaran a diSposición de, aqueRns
a -quienes . interesen en la Secreta-

, •I'fa de esta Excelentísihria. , Diputa-
ción. durante .días y horas hä-
biles. a partir de la publicación d.)

e este anuncio. hastü la víspera del
'en . que deba terminar la presenta-
ción de pliegos para la , subasta..

Las laoposidones se harán ,
pliegos cerrados que. se presentarán
eu la Secretaría de esta Diputtieiát't
durante .. las' horas 40 : las- diez a, las
trecs)._ desde. el siguiente día en quo
aparezca esta vonvocatoria. hasta .1
Alliend. que resulte hábil con ante-
rieuidad 	 en.que 'deba ,tener lugar
la, subaste, extendiéndose en papc'
de cuatro pesetas con . setenta . y
cineo . centimos, epn arreglo al au,
dolo . adjunto,. acompariändose fpc-
ra• del sobre la cédula del licitado):
o el doeumento. que - acredite su per.-
scnalidad y. el resguardö de. babe)
'constituido en la Deposilaría. , de FOn -
dos provinciales oen la Caja Gener:0
de Depósitos, de DOS *MIL . D(V-;-
-CIENTAS CUARENTA SIETE PE-
SETAS con D/BZ .Y OCHO CENTI-
MOS. O .sea el -dos por ciento del
presupuesto que sirve de . Jipo para
la. subasta. como fiwtza prdviSional:
la que se 'elevará por el adjudicata
rio de. las obras hasta la eantidat
de CUATRO MIL CUATROCIEN-
TAS NOVENTA Y CUATRO PESE-
TAS CON TREINTA Y SEIS CEN-
TIMOS. importe del' -cuatro . por
ciento de dicho presupuesto. ,como
fi'Anza definitiva, así 'como la. com
plementaria, en su caSo. con arre--
glo a. lo Prevenido en la Ley de ,
diez• y siete - de Octubre de mil no-
vecientos . CUB re n pudiendo. cons
'tituir las expresadas fianzas en cé-
dulas del Banco de 'Crédito Local
de España.

El plazo-de ejecución de las obras
sed el de' ocho meses. cOntadoA
desde el % siguiente día al en que
baga quince después de adjudicada
definitivamente la subasta; y las-
unidades de obra ejecutada se abo.
liarán al contratista por medio ic
certificaciones expedidas por
Seceión de Vías 'y Obras . pro •

viudales y aprobadas por . el sefl-r
Presidente de la Comisidn Admi-
nistradora del J.Itmpuesto para lo
Prevención del Paro Obrero, con
cargo a sus foildris hasta la canti-
dad de NOVENTA Y SIETE Mi:"
SETECIENTAS TRES PESETAS
CON CINCUENTA CENTIMOS. y e'.
resto hasta la suma en que sea ad-

dic 	 el
irgc 	 fo
El 	 stan

personas que comparezéan
bre de los licitadores que no lolia-
gan . por sí, se efectuará poej-lk, jj-
trado de esta Corporación don joa
qain Ve:tascó y- Natera o piar
quien- -haga sus -vec.e.s.

Conforme a lo dispuesto en el
Apartado- aj4 del Artículo primern
del Real. DeCreto Ley de' seis de

.de mil novecientos veinte. y
nueve, los licitadores tendrán:
obligarló,n 	 'declarar en SuS pro-
posiciones las remuneraciones.' mí-
nimas que percibirán por jornada
legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias que se utilicen den-
[Hl de los límites legales, los obre-
ros de cada ofido y categoría' -que,
hayan de. ser erripleados : en las
mencionadas obras, o consignarán
que iw atendrán respecto . a tal ex-
tremo. a las disposiciones de -los
Organismos que -regulan diChoS sa -

advirtiendose -que Serán des •

echadas las proposiciones - en qu3
sj . se señalan dichas remünersiciones
rrfirtimas. estas sean inferiores a los

consignadós por los 'Organis-
mos competentes. -

Tambien queda .obligado- el
[actor' al abono . de todos tos impues-
tos creados y que..'se creen,' así •ro

el de lbs anuncios que se pu •
hlicl u..o referentes a estas obras,
2-cslos de escritura etcétera.

Córdoba siete d e febrero de mil
ilevecientes 	 cillettenta.--- •-El Presi-
dente, Enrique Sälinas.

- MODELO DE PROPOSICION

Don N 	 -N 	 N 	
mayor de edad, vecino de 	
	 con rédula personal que
exhibe al preseutar este pliego. en-
terad') del anuncio publicado. por
la Comisión -Administradora del
Impuesto para la Prevención_ ded
Paro,- Obrero. para la -contratación

stibasta _pública de las obras de
Htaración de .explanación y -fit'm
de los kms. 1. : al .8'267. ambos inda-
.sive. del camino vecinal «DE BAE-
NA 'A ZUHEROS». así corno do
presupuesto y pliegos de cOndicio-
t ics qu e -han -de regir en la referida
subastä y en• la ejecución. de las
obras dichas, se compromete a ej -

CR1;11125; 'por la cantidad 	 ......
	 (en letra) .pesetaS 	

t i mos, • - acompail airl

.el documento que acredita . haber
eonstituído el depósito de . dos mi!
doscientas cuarenta y siete pesetas
con diez y ocho céntiMos, imPorte.
del doS por ciento del k presupueslo
que-sirve dé tipo para la subasta y
con el compromiso de abonar a. los•
obreros- empleados en las ebraS, las
remuneraciones mínimas fijadas por
los Organismos cOmpetentes que
puedan fijarse por los mismos, de
acuerdo Con lo que se dispone en
el 'Real Decreto „Ley:de seis de mar-
zo de 	 novecientos veinte y
.nueve.

(Fecha y _firrna del proponente .

sA desea pueden fijarse' las
remunerationes mínimas• que se
abonarán a los obreros, en relación
adjunta a la proposición . : debienVo
consignar en la misma que np se
trabajarán horas extraoidinarias.
en el caso de que' no se determinen.
los 'salarios que han de' abonars.'
i :or 'ellas).

.. 
nombra m it:';:to de:.
rrereiO de Córdol,i3 a

2.° Que se declare Mi
pdfdei Guerrefb Lama: ""c',9,"

abierto el p lazo de seis meses
que se formulen contra la fiatn
expresado Corredor las recio
ciones que Procedan por , Id;

Se. consideren con derecho a
rierse a la devolución de la misa;

3.° Que se comunique asi 	 -
legado de Hacienda cl(z la provip
pata su publicación en el BOU;
OFICIAL y a la Junta Sindical
Colegio de Corredores de Córdi
para su anuncio en el tablé

•41,-

Hermandad Sindical M

de Hornachuelos

NUrn 389

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AH

CORDOBA

Núm. 583
ANUNC 1.0

-Habiéndose extraviado el r.

guardo de la pignoración de ah,

jas hecho ron el número 20.0
la Sucursal Segunda. de esta 1
ladón, se' . anuncia al público
termino de treinta; días,: a c
de la fecha de publicación- de
anuncio en - el BOLET1N OFIC
de la provincia, transcurridas
cuales sin (pie nadie presente
dido resguardo ni 'reclamación
guille. se expedirá el duplicado
forme a , precepto reglamentario.

¡Córdoba. ochd de febrero de

, novecientos" cinettenia.—El See
tario, Juan Martín.

Ayuntamient
BUJALA1TE

Nám. 402

edictos de Id Corporación.'
Cordoba 6 de febrero de 195¡

El Delegado de Hacienda, L. Veld

El Jefe,de la Herniandad Sine,
Mixta de Hornachnelos, hac
ber:
Que confeccionad.o por I.

cretaría de esta Hermandad el
.drón de contribuyentes para ate
al sostenimiento de esta Hernia
y Servicio.Sindical Guarderia
ral de la misma, correspondi'enl
ejercicio de mil novecientos cinc
ta, queda expuesto. al público.
el. plazo de ocho días hábiles, a ps •
de. la fechp en que se . publique
presente.en ellOLETIN OFICIAL
la provincia„durante lo .s cuales t•
drán examinarle y hacer las rular

•ciones que estimen en deiecb
contribuyentes interesados.

Hornachuelcs i velaticincp de e
ro de mil novecientos cincuenta.-
Jefe de la Hermandad, Frali..
Aranda.

El Alcalde Presidente del Ilui,.
Ayuntamiento de esta ciudail
ce -saber: 	 .
Que por don Esteban Cantil...ir

Chocero, ionyor de edad y d€
vecindad, se ha solicitado i ll.1 '
un motel' eléctrico de • 3 Fl.

CAI

o
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euakelleie :ichaecare i»teria .dgela calle
Cerezos. au4nere diez ye nueve .de
esta tended_

III que se hace 11übl IC 	 por 1-1270
eglementarie ',ere que las peren-

nes que se crean perjudieredes pue-
dan presentar Seis reclamacioneS en
este Ayuntamiento.

Dado en Bujalance a veinte
seis de enero d e ,mil noveeienb
cincuenta 	 Firma ilegible.

BELALCAZAR
Núm. 552

El \lealde de esta villa de Belalcá-
zar, hace saber:
Que confeccionada la rectifica-

•ciäte anual al padrón de habitantes,
con referencia al día 31 de diciem-
bre del • pasado: año de '1949, que
da expuesta al público en la Se-
cri4aría de este Ayuntamiento, por
el plazo de .10 días al 'objeto de • que
pueda ser examinada por quiere le
desee y presenten las ITelamaciones
que estimen' oportunas.

Lo que se hace público para
meral: conocimiento.

Belalcázar a 4 de: febrero
—F:rma

LA RAMBLA •

Núm. 553

El Ah mide Presidente del Ilustre
•vuntrimien .10 de esta ciudad de
La Ramilla.
Hace	 hie: Que 	 termirrada

rectileación unual del Padrón de
•Habilantes d e; esta. ciudad y ..su tér-
mino - tri u n lii pal, referida, al. 31 de
dieiembre de: 1949. queda expueete

: públice en la. Secretaria de es!.•
eyuntamienlii por espacio de, quin
ei• días . hábiles, para que loe inie •

puedan examinarla yepre
senler en sti case. contrae le: me:e-
nte. les reclameciones: que estimen
(Tertulias. •

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

La Rambfe -4 de febrero de 105n.
----Firma ilegible-.

VALSEQUILLO
Núm. 554

El Alcalde Presidente •del Ayunte-
miento de Valsequillo. hace su

:

Que formada la Peetifie. açión del
Padrón de- Habitantes de este ter-
mine municipal. referida 41 31
dieiembre pasado, queda expue,da
al público en la Secretaría del Ayun-
tamiento _por el plazo de 1'5 días na-
turales, durante los cuales puede ser
examinada - por los que 'así la de-
seen y formularse contra las mis-
mes las :re p lantaciones que estimen
.p.ütunas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Valsequillo a 4 de febrero de
1950..—E1 Alcalde. Pedro Mayquino.

BAENA

Núm. 575

Anuncio de Concurso
En virtud de lo acordado por la

'Comisión Municipel Pe r manente, en
sesión celebrada el día dos del ac-
tea', y habiéndose cumplido con lo
dispuesto en el artículo veintiseis del
vigente Reglarle' ento de Contratación
de obras y servicios Municipales, se
abre concurso para el nombramiento
de Gestor afianzado encargado de la
Recaudación de Exacciones Munici-

•Piales en la Aldea de Albendire de

eStedérmino, con arregle,. a las bases
condiciones, cuyo extracto se pu-

blica a continuación.
.Es objeto del presente concurso,

la recaudación por gestión afianzada,
de las exacciones siguientes: •Ins-
pección y Reconocimiento Sanitario
de reses, carnes, pescados y otros
mentenimientos destinados al abasto
público.'
• Servicio de reconocimiento Sarilla-
ro de reses de cerda sacrificadas _en
domicilios particulares.. *Ocupación
de la vía pública con escombros, va-
llas, puntales, asnillas, andamios y
cuales q uiera otros aprovechamien-
tes de naturaleza análoga.» •Octipa-
ción de la vía pública con puestos,
barracas y casetas de venta, espec-
táculos dz recreo (exc• eplo en feria)..
»Licencias para industrias callejeras
y ambulánles.. ',Rodaje o arrastre de
vehículos por vías municipales.-
•Impuesto de cinco • céntimos sobre
litro de vinos corrientes.. 'Arbitrio
sobre bebidas espirituosas y alcoho-
les, en la zona fiscal.» . Arbitrio so e
bre consumó de carnes frescas y sa-
ladas.» Zona fiscal. 'Arbitrio sobre
consumo de pescados y mariscos
finos.

EI minimun de recaudación que se
afianza es de VEINTE MIL PESE-
TAS por todos los conceptos expre-
sados; el plazo de la gestión afian-
zada será del período comprendició
desde el día siguiente al de la adju-
dicacion definitiva de este concurso,
al treinta y uno dé dicienbre del pre-
sente año, pudiendo ser prorrogado
por otro año más; los ingresos serán
por dozavas partes del rninimun de
recaudación ofrecido, por anticipa-
do, dentro de los diez primeros días
de cada mes; las mejoras se harán
constar en lose pliegos, expresando
numericarnente la cantidad que se
ofrece como ' minimun de. recau-
dación.

El concurso se celebrará con las
formalidades establecidas en el ar-
tículo quince del Reglamento de dos
de julio de mil novecientos veinticua-
tro, en estas Casas Consistoriales, a
las doce horas del día siguiente hábil
de haberse cumplido veinte también
hábiles, contidos del siguiente al de
la aparicion de este anuncio en el
BOLET1N OFICIAL de la provincia,
En el referido plazo y durante las
horas hábiles de oficina, se admitirán
en Secretaría las prpposiciones que
en pliegos cerrados se pres(nten pa-
ra tomar - parte en dicho concurso, a
los que habrá de acompañarse cédu-
la personal y resguardo del depósito
provisional de MIL PESETAS. Dicho
depósito podrá hacerse en la Depo-
sitaría Municipal o Cela General de
Depósitos y sus Sucursales. La fian-
za definitiva consistirá en el importe
de dos mensualidades. Serán des-
echadas las proposiciones que no se
ajusten al modelo que al final se in-
serta. No podrán tomar parte en el
concurso los incluidos en el artículo
noveno del Reglamento citado. Los
poderes que p uedan presentarse se-
rán bastanteados por cualquiera de
los Letrados en ejercicio de esta lo-
calidad. Los pliegos de condiciones
estarán de manifiesto durante el pia-

19 	 "Y-1(711--

zo de concursoiiennel Negociádiai. de
Hacienda de la Secretaría Municipal..

Baena seis de febrero de mil novie
cientos cincuenta. - El, Alcalde, Fir-
ma ilegible. 	 :

MODELO DE PROPOSICION
Don. 	

(Nombre y dos apellidos)

vecino de 	
con cédula personal de la tarifa 	
clase 	 • número.. 	 expe-
dida en 	
enterado del anuncio publicado en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
correspondiente al día 	
del mes de 	  del
año 	 , vela-
cionado con el concurso abierto por
el Ayuntamiento de Baena, para el
nombramiento de Gestor afianzado
y adjudicación al mismo de los ser-
vicios de Administración, Inspección
y Cobranza en la Aldea de Albendín,
de este término, de las exacciones
Municipales, encontrando conforme
las bases y pliego (le condiciones del
concurso a tal fin redactados, los
acepta íntegramente y se comprome-
te a llevar a cabo dichos servicios y
la recaudación de las referidas exac-
ciones, garantizando un mínimun de
recaudación líquida, por cada ario y
duración del contrato, de pesetas...
	 '.(la cantidad'

se consignará en letra Y número).
(Lugar, fecha y firma

con dos apellidos)

ALMEDINILLA

Núm. 551

El Alcalde de Almedinilla, hace sa-
ber:
Que ignorándose el paradero de

los mozos Cristóbal Cano Serrano,
hijo de Juan y CriSlóbalina; Rafael
Coca López, de Rafael y Encarna-
ción; Vicente José Estévez Bermudez
de José y Ricarda; Juan Antonio Hi-
dalgo Leiva, de Antonio y Antonia;

' Domingo Malagón Cano, de Andrés
y Ana; Bartolome Francisco Ruiz Ma-
rin, de Antonio y Juliana; Ricardo
Gonzalo Ruiz Ruiz, de Pomposo y
Tornase; y Luis Salazar Muñoz, de
Adriana Amable, naturales de este
término, y hallanctose comprendidos
en el alistamiento para el reemplazo
del año actual, se advierte a los
mismos, a sus padres, tutores, pa-
rientes, amos o personas de quie-
nes dependan que por el presente
edicto, se les cita para que compa-
rezcan en esta Casa Copsistorial,
personalmente o por legítimo re-
presentante, a las'10 horas de los
días 12 y 19 del corriente mes, en
que tendrán lugar el Fierre del alis-
tamiento y clasificación y declara-
ción de soldados respectivamente,
a exponer cuanto a su derecho con-
venga relativo a su inclusión en di-
cho alistamiento; en la inteligencia
que este edicto se inserta en sustitu-
ción de las citaciones ordenadas
por el Reglamento para la aplica-
ción dé la vigente ley de Recluta-
miento y Reemplazo del Ejército,
por ignorerse la actual residencia de
los interesados, sus padres y denles
personas dichas, a quienes en su
caso les parará, el perjuicio a que
haya lugar.

Alrnedinilla a 3 de febrero de 1950.
- Firma ilegible

511il 91) W51)2971 y 	 bi 5 ,,i.-
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• :9Códula de citación

En : virtud de lo acerdade por el
Juez de Instrucción (de este partido,
Pn providencia dé esta fecha, :dieta,
da en el sumaria que con el número
37 de 1947. se reproduce ery este
Juzgado: sobre lesiones a Juan Al-
gar Hurtado, en el que aparece co.-
.mo inculpado Manuel : :Carreño Sán-
chez, hecho ocurrido • en • lerrencA
de la Hacienda Dávalos, -de este-Aére
mino, se Cita :por la presente a iaa

individuo: llamado Rafael,' cuyas de-
más circunstancias se. ignoran, el
cuálAuvo su domicilia en . Las Na-
vas del Selpillar, para que dentra
del término de quinto día Siguiente

• al de su publicación' en el BOLETN
OFICIAL de esta provincia, compa-
rezca ante este Juzgado sito en ca-
lle' Juan Jiménez Cuenciá, 19, pare
ser oíde, apercibiéndole que. de no
comparece le parará el perjuicia
que haya lugar.

Y para. que .s.irva de citación en
forma al citado :Rafael, expido Ti]
presente 'en Lucena • a. 25 de. en:era
de 	 ' Seeretaria. Antoni
1ine'elez.

LLERENA

Núm. 371,

Manuel Sánchez Escribana, (ay
El Cano. de 21 años. litio de. Lo -
renzo e Isabel, soltero obreroi,ene-
tural de Belmez y vecino de Pue
blonuevo. del 'Terrible, co.mpareeerá
ante este Juzgado de Instrue,ción
de Llerena.dentrá 'del término (Ti.
diez días, para: notificarle y llevar
a efecto su prisión acordado eä
causa seguida por hurto con
número 160e1946, apercibiéndole'
que. sino.' comperece será declarada
rebelde.

Dado en Llerena a 24 de enero
•1950.—Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 469
Don Pedro Escribano Serrano, Juez

de Instrucción de este Partido. 	 •

En virtud del presente, ruego y en-
cargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y rescate de una má-
quina de coser marea Alfa de mesa,
un calentador eléctrico de dos resis-
tencias, un toldo de lona color na-
ranja; una cortina colorada, y dios
bolas de bronce de los remates de
un balcón, que fueron sustraidos
la noche del diez al once det actual,
del lagar de los Machones, propie-
dad del vecino de Puente Genil José
María Reina Salas, los que en caso
de ser habidos serán puestos a mi
disposición juntamente con sus po-
seedores ilegítimos; pues así Io ten-
go acordado en el sumario que con;
el número veinte del corriente año
instruyo por robo.

Dado en Aguilar de la Frontera a
30 de enero de 1950:- P. Escribano_
- EI Secretario, Manuel Rueda_

Núm. 470
Don Pedro Escribano Serrano, Juez

de Instrucción de este Partideey
En virtud del presente, ruego y en--

cargo a todas las autoridades r
agentes de la Policía Judicial, proce-

0-e _

de 1950.

A i 	 • ; 	 tj 	 , . ,
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°ALES de las arovincieS de
y Córdoba, se Cita a José Granada
Páez, -de 30 dfilDs de edad, natural
vecino de Herrera (Sevilla). y eay,
aCtual paradero se ignora, p ara qu
dentro. del término de 10 días, coa
parezca ante el Juzgado de InsIruc
CiÓn de La Rambla, con objeto, d
prestar declaración como in.ulpad
ee ei sumario que en el mismo se s
gue bajo l número 202 de 1949, pt

el delito de tenencia ilícita de t
arma de fuego; aperc?biéndole qt
de no. efectuarlo, sera decretada
prisión.

La Pamba 27 de enero de 195
- El Secretario P. H., Juan Sárrche

CORDOBA

0.
z.

Núm.. 586

Don José María Francés Fernándr.
Magistrado, Juez de Primera In
Lancia número Uno de esta c
pital.
Hago . saber : • Que en autos ej

cutivos a instancia de don Rogel
Sam per Marcos, contra los cónyu
doña Josefa Peinado Requena y d
pasé Toledano Gómez, vecinos:
Córdoba, he , acordado( sacar • a: •

blica primera subasta para su ver
la casa número treinta y uno an

guo y veinticinco moderno, de
calle Huerto de San Pablo o
Carreteras, hoy Pedro López,
esta capital, cuya situación es e
me) sigue: su fachada está orienl
da al Oeste o Poniente y linda f

. su derecha saliendo' con la númt
veinte, y tres, por la izquierda
la parte segragada; hoy de don
tonio Vilchez_y por el fondo .con
casa número veinte y siete,
niendo una superfieie de DC
CIENTOS NUEVE METROS Cl.i
ORADOS, de los que veinte y
corresponden a un -. patio y -cie
ochente .y oGho ä edificación, r
dos plantas de- las corrientes en
localidad, en tercer periodo dt N

y en regular estado de eonser
ción. Valorada en NOVENTA
OCHO MIL DOSCIENTAS PE5
TAS.

Para el acto de la subasta se
se'fialado el día VEINTE DE M,
ZO PROXIMO, y hora de las di
ante este Juzgado bajo las coi'
('iones siguientes:

Z.

s•

PROVINCIAL—GORDO

sur
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Primera. Que para tomar parte
en l a . subasta deberán los licitado
res consignar previamente en
mesa del Juigado o -en el Establecie'
miento destinado . , afecto, unt'e
ealitidad igual por o menos al diez

P01 ciento del valor . de la finca.
cuyo requisito no serán -'adrriiti

Segienda. Que no se admit
posturas que no eubr9n- las dos
ceras • .partes del aval-úo, pudif
hacerse el remate a calidad de
derlo. a sun,tercero.

Tercera, Que los títulos cle proek-

piedad de la finca y lo s . autos, estan
de manifiesto en Secrie,tálria eple •seli

rallendera quo. , todo licitador aeePt

la eomo. bastante la' titulación 1.1?

que las cargas -y gravámenes ante

riores- y. los preferente; si los h it.
biere alecrédita del 'actor, •continuae
rúa .' .subsistentes, 	 entendiéndagi

eme l, rematante las acepta y q
s ubrogado en la l'espansabilidad tlC

las mismas, sin destinarse a. su
linción el precio del remate. • 	 g

Dada -en Córclohe -ir ocho dt

Joe -• ,alaria. Francas. El Seue •
bree, do mil novecion los einca

ti'. .1 osú María CorláTiL

I3A
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dan a la busca y rescate de ura
maquina de coser en mediano uso,
marca Bauer, la tela de un colchón
con rayas y otro de tela de yute, un
aparejo de los llamados enjalma, un
saco vacío, media fanega de aceitu-
nes aliñadas, un cuchillo de cocina
mercado con la inscripción Paya,
que fueron sustraidos de la casilla
Los Machones, del término de Puen-

te Genil, en fecha indeterminada,

.pro p ios del vecino de dicha villa An-
drés Gutierrez Ruiz, los que en caso
de ser habidos serán puestos a mi
disposición juntamente con sus po-
seedores ilegítimos; pues así lo ten-

go acordado en el sumario que con
el número ventiuno del corriente año

instruy o por robo.
Dado en Aguilar de la Frontera a.

30 de enero de I950.—P. Escribano.
—El Secretario, Menuel Pueda.

CABRA
Núm. 471

Cédula de citación

Por providencia de hoy. el señor

'juez Munici pal stistituto de esta Ciu-
dad don Rafael Blanc o Serrano, ha
mandado citar a la 'denunciada  de ig-

norada residencia y paradero María
Parnirez Ruiz, de 30 años de edad,
que dijo ser natural de la Alameda
(Málag ), para que en gl ()lazo de

quinto die hábil,-a part i r de la puble-

caciónde la presente en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, comparez-
ca ante este luz.gaclo Munici pal para
practicar diligencias', aovertida deque
si deja de comparecer te parará los

petiuicios a que haya lugar.
Cabra 25 de .enero de 1950. - El

Secretari o P. 1-1,A. Molina,

la presente en el BOLETIN OFI-
CIAL. de este provincia, con objeto
de recibirles declaración en indicado
sumario y hacerles el ofrecimiento
que determina el articulo 109 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal, el
cual se les hace por medio de la
presente, bajo apercibimiento que de
no verificarlo les parará el perjuicio
a que haya lugar.

Y para que sirva de cédula de cita-
ción en forma, expido la presente
que firmo en Pozoblanco a 26 de
enero de 1950.- Luis Etcheverria.

MONTORO

Núm. 474
Don Fernando Pubiales Poblacio-

-nes, Juez de Primera Instancia d e
esta ciudad y su partido.
Hago saber: ' Que en el procedi-

miento de apremio que se sigue en
este juzgado, cumpliendo exhorto
de la Magistratura de Trabajo de
Córdoba, dimanado del expediente
número 881 de 1949, sobre recta-
l-nación de cantidad, a instancia de
Luis Gómez Gutiérrez y otros, con-
tra la •Empresa Industrias Vidrieras
5. 	 domiciliada en Villafranca de
Córdoba, se ha mandado sacar a
pública subasta, por segunda vez,
con la rebaja del veinticinco por
ciento de su aprecio y para hacer
efectiva la condena en expresado
expediente 'im p uesta a la Entidad
demandada, los bienes muebles a
ésta embargados, consistentes en
maquinaria, materias de fabricación,
artículos fabricados, enseres y acce-
sorios, valorados, ya hecha la indi-
cada rebaja del veinticinco por cien-
to, en ciento ochenta y cuatro mil
quinientas ocho pesetas cincuenta
céntimos, cuyo detalle se omite en
este edicto por su mucha extensión,
pero que puede ser consultado en
Secretaria, durante los días y horas
hábiles, que medien desde el de hoy

haste la celebración del acto, todos
cuyos efectos obran depositados en
don Francisco Torres López y se
hallan en las dependencias de la Fá-
brica, sitas en el término de Villa-
franca, para que pueden ser conoci-
dos por los que se propongan ser
licitadores.

Se ha señalado
remate el día diez
ro próximo, a las

Núm. 531
Don Fernando Pubiales Poblacio-

nes, juez de Instrución de Montoro
y su partido. 	 • ,
Cumeliendo orden de la Iltma. Au-'

diencia Provincial de Córdoba, cita
por medio del presente; a la perju-
dicada en la causa número 109 de
1947, Francisca Hermoso Fernán-
dez, de 23 años, hija de Manuel y de
Dolores, domiciliada ultirnamente en
Pedro Abad, calle Heras, número 25,
para que dentro del término de ocho
días, comparezca ante este Juzgado,
al objeto de que manifieste lo que
tenga por conveniente sobre la apli
cación de la condena condicional al
penado en dicha causa Pedro Rome-
ro Lara; apercibido en otro caso de
pararle 21 perjuicio que proceda.

Dado en Montcezo a 31 de enero
de 1950.—Fernando Pubia2es. - El
Secretario, Leopoldo Romero.

POSADAS
Núm. 475

Don Valentin Lozano Sánchez, Juez
de Instrucción de esta villa de Po-

sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

' toria que se 'insertará en el BOLE-

TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades .
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de la
nación procedan a la büsca y resca-
te de lo que al final se reseña y caso

de ser habido sea puesto a disposi-

ción de este Juzgado con sus tened°
res ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye bajo el número
16 del año 1950, sobre hurto.

Dado en Posadas, a 28 de enero
de 1950.- Valentín Lozano. -El Se-
cretario judicial, P.H., lose Giménez.

Reseña de lo sustraido

Cuatro cerdos colorados de unas
2 arrobas de peso, de la propiedad
de Rafael García Guzmán.

Núm. 472
Cédula de citación

Por providencia de hoy, el señor
'juez Munici pal susibuto de esta Ciu-
dad don Rafael Blanco Serrano, ha
mandado citar al denunciado de ig-
anrado paradero Francisco Lopera
León, mayor de edad, natural de Ca-
bra, para que en el plazo de quin-
to cita hábil a partir de la publicación
de la presente en el BOLET1N OFI-

CIAL de la provincia, comparezca
ante este juzgado municipal„ para
practicar diiidencias, advertido de
que si deja de comparecer le parará
el perjuicio a qqe haya lugar.

Cabra a 30 de enero de 1950.- El
Secretario P. I-I., A, Molina.

POZOBLANCO

Núm. 446
Cédula de citación

Por proVeido de esta fecha dictado
por el Sr. Juez de Instrucción de es-

? Partido don Pascual Ruiz Merino;
en el sUinariä que instruye con el nú-
mero 195 de 1949, por el delito de
hurto; ha acordado citar por medio
de la presente a las personas que se
crean dueñas de 1.000-kilos de be-
llotas procedente de hurto en fin-

' ces del término de Villanueva de
Córdoba, por personas desconoci-
das y comprada la tnisrna pbr Diego
Cachinero . Torralbo, de dicha vecin-
dad a fin de que comparezcan ante
este juzgado. dentro del término de

días a contar desde la inserción de

para el acto del
y ocho de Febre-
once horas, en la

Sala Audiencia de este juzgado, ba-
jo las condiciones siguientes:

No se admitirán posturas q ue no
cubran las dos terceras partes del
tipo Que ara la licitación correspon-
de a cadb uno de los efectos embar-
gados, entendiéndose que serán
preferidos, en primer término, el
postor que remate la totalidad de
los bienes subastados, y después
los que opten a rematar algún lote
de ellos.

Para tomar parte en el acto, debe-
rán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa del juzgado, • o en
el Establecimiento destinado al efec-
to, una cantidadigual por lea menos
al diez por ciento del valor de los
bienes a cuyo remate aspire.

Dado er Montoro a 50 de enero
de 1950.-P. Pubiales. - : E1 Secreta-
rio, Leopoldo Pomera

Núm. 476

Don Valentin Lozano Sánchez, Jaez
de Instrucción de esta villa de Po-

sadas y su partido. •
Por virtud de La presente requisi-

toria aue se insertará en el BOLE-

TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policia judicial de la
nación, procedan a le busca y resca-

te de lo que al final se reseña y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este juzgado con sus tene-
dores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye bajo el número
15 del año 1950, sobre hrirto.

Dado en Posadas, a 28 de enero
de 1950. - Valeniin Lozano. - El Se-
cretario judicial, P. H,, José Giménez.

Reseña de lo sustraido
Tres borregas de un año, blancas

con las iniciales M O. en costillares
derechos.

LA RAMBLA
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nArtnd •de la preseate, que se
insertará en los BOLETINES
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